
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA LUMITOP S.A., CELEBRADA EL 22 DE MARZO DEL 2016 
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En el cantón Samborondón, al día veintidos de marzo del año dos ml dicciscis, a las once horas, en el local 
social de la compañia, sito en el solar A2 de la urbanización Río Grande, ubicada a la altura del kilómetro 
0,5 de la Avenida Samborondón, se reúnen los accionistas de la compañía LUMITOP S. A,, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, Actúa como Presidente de la Junta, el 
Presidente de la compañía el señor ingeniero Bruno Leone Pignataro; y, como Secretaria, la señora ingeniera 
Rossana Leone Pignataro de Muñoz, en su calidad de Gerente General de la compañía. El Presidente ordena 
se tome lista de los asistentes con la constancia de las acerones representadas, resultando que asisten las 
siguientes acciomslas: UNO) La compañía SERVIGRUP C. LTDA., debidamente representada por su 
Gerente General, la señora ingeniera Rossana Lone Pignalaro de Muñoz, propietaria de doscientas cuarenta 
y mueve mil novecientas noventa y nueve (249.999) acciones ordmarias y nomnauvas de un valor nominal 
de un dólar (USS 1.00) de los Estados Unidos de América cada una: y, DOS) La señora ingeniera Rossana 
Leone Pignataro de Muñoz, por sus propios derechos, propictaria de una (1) acción ordinaria y nominativa 
de un valor de un dólar (US$ 1.00) de los Estados Unidos de América, Las accionistas presentes representan 

la totalidad del capital social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de doscientos caneuenta mil 
dólares de los Estados Unidos de América (USS250,000.00), integramente suscrito y pagado en el 100% de 
su valor, y está dividido en doscientas cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas del valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por lo que cada acción le confiere a las acciomistas el 
derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General. Las acciomstas deciden por unanimidad 
constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la 
Ley de compañías vigente, para efecto de tratar el siguiente Orden del Día, el mismo que también es fijado 
por unanimudad: PUNTO UNO) Conocer y resolver sobre el Informe de la Administración, de la 
Comisaria y de Auditoría Externa de la compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 

2015; PUNTO DOS) Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado 
Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a los Estados 

ii correspondientes al ejercicio económico del año 2015; PUNTO TRES) Conocer y resolver 
sobre los resultados de beneficios sociales correspondientes al ejercicio económico del año 2015, y 

adoptar las resoluciones que sean del caso; y, PUNTO CUATRO) Conocer y resolver sobre la 
designación del Comisario y del Auditor Externo de la compañía para el ejercicio económico del año 
2016. Constatado el quórum legal, el Presidente declara formalmente constituida la Junta General, pasando 
de inmediato a tratar el primer punto del orden del día, disponiéndose que por Secretaría se pase a dar lectura 
de los informes presentados por la Gerente General y la Comisaria de la compañía respecto al ejercicio 
económico del año 2015, En el informe de la Gerente General se deja constancia de las operaciones, aspectos. 

administrativos, organizativos y financieros de la compañía durante el ejercicio economico del año 2015 
Del infísrme de la Comisaria so hace referencia que la contabilidad de la compañía se encuentra en debido 
orden, y se han cumplido a cabalidad con las normas internacionales de contabilidad aplicables. Finalmente 

    

  

    

    

    

          
    

  

    

     

  

se pasa a dar lectura del informe de Auditoría Extema, el mismo que refleja en detalle las operaciones, 
aspectos administrativos, organxzativos y financieros de la compañía durante el citado ejercicio económico. 
Hecho lo cual, el señor ingemero Bruno Leone Pignataro mociona que los informes conocidos scan 
aprobados por la Junta General, Luego de lo cual, la Junta Gencral, por unamnndad de votos, RESUELVE: 
Aprobar los informes presentados por la Gerente General, la Comisaria y el Auditor Externo de la 
compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 2015, Se deja constancia de la abstención en 
la votación por parte de la accionista señora Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, quien ejerce el cargo 
de Gerente General de la compañía, de conformidad con el artículo 243 de la Ley de Compañías, A 
contmuación se procede a tratar el segundo punto del Orden del Día, por lo que se le concede la palabra a la 
señora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, Gerente General de la compañía, quien procede a la 
lectura del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el 
Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a los Estados Financieros, correspondientes al ejercicio 
económico del año 2015, sobre los cuales realiza explicaciones y demostraciones tendentes a que la Junta 
General tenga suficientes elementos de juicio para la mejor comprensión del curso y desarrollo de los 
negocios socialos y su reflejo en las cuentas antedichas, durante ejercicio económico del año 2015; hecho lo 
cual, el señor ingeniero Bruno Leone Pignataro mociona que el Tistado de Situación Financiera, Estado de 
Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Fluyos de Efectiva, y las Notas a los 

             



Estados Financieros conocidos scan aprobadas por la Junta General; por lo que luego de las correspondientes 
deliberaciones, la Junta General, por unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar el Estado de Situación 
Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de 

Efectivo, y las Notas a los Estados Financieros, correspondientes al ejercicio económico del año 2015, 
Se deja constancia de la abstención cn la votación por parte de la accionista señora Ing. Rossana Leone 
Pignataro de Muñoz, quien ejerce el cargo de Gerente General de la compañía, de conformidad con el aruculo 
243 de la Ley de Compañías. Posteriormente se pasa a tratar el tercer punto del Orden del Día, tomando la 
palabra la señora ingemiera Rossana L.eone Pignataro de Muñoz, quien manifiesta que de los documentos 
presentados a conocimiento de la Junta General, conforme consta del Estado de Situación Financiera y demás 
documentos conocidos y aprobados por la Junta General según el punto anterior, el ejercicio económico del 
año 2015 arroja una pérdida en la operación de US$255,337.16, debiendo considerarse el rubra de “Gastos 
No Deducibles” por el valor de US$187,729.82; lo que resulta en una pérdida neta para el ejercicio 

económico referido de L1S$67,607.34, por lo que no exsten beneficios sociales. La Junta General. luego de 
deliberar, por unanimidad de votos, RESUELVE; Aprobar que el ejercicio económico del año 2015 
arroja una pérdida en la operación de US$255,337.16, debiendo considerarse el rubro de “Gastos Nu 

Deducibles* por el valor de USS187,729.82; lo que resulta en una pérdida neta para el ejercicio 
económico referido de US$67,607.34, por lo que no existen beneficios sociales”. Finalmente, toma la 
palabra el Presidente, señor Ing, Bruno Leone Pignataro, quien dispone que se proceda a conocer el cuarto y 
último punto del orden del día, a efecto de lo cual mociona que la señora Martha Pacheco de Aguirre, sca 
designada como Cormsaria de la compañía, y el señor Econ, Cpa, Ffraín E. Cepeda Jiménez como Auditor 
Externo, para el ejercicio económico del año 2016, y que la Junta autorice a los Administradores de la 
compañía para cstablecer a su mejor criterio los honorarios comespondientes para cada ano de elos. Acto 
seguido la Junta delibera como corresponde y por unanimidad de votos. Acto seguido la Junta delibera como 
corresponde y por unanimidad de votos RESUELVE: Reclegir como Comisaria de la compañía para el 
ejercicio económico 2016, a la señora Martha Pacheco de Aguirre, con todos los derechos y 

obligaciones establecidas en los Estatutos Sociales de la compañía y la ley, y al señor Econ. Cpa. Efraín 
E. Cepeda Jiménez como Auditor Externo, quedando al efecto autorizados los Administradores de la 
compañía para establecer a su mejor criterio los honorarios correspondientes para cada uno de ellos, 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la 

presente acta, hechg lo cual, el acta es conocida y aprobada por unanimidad y sun observaciones con lo que 
se levanta la sesiónsiendo las once horás cincuenta minulos de la misma fecha, firmando para constancia 
todos los presentes. 
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    En el camión Samborondón, al día veintidos de marzo del año dos mil dicciséxs, a las once horas, en el local 
social de la compañía, sito en el solar A2 de la urbanización Río Grande, ubicada a la altura del kilómetro 
0,5 de la Avenida Samborondón, se reúnen los accionistas de la compañía LUMITOP 5. A,, al lenor de lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente. Actúa como Presidente de la Junta, el 
Presidente de la compañía el señor ingeniero Bruno Leone Pignataro; y, como Secretaria, la señora ingeniera 
Rossana Leone Pignataro de Muñoz, en su calidad de Gerente General de la compañia. El Presidente ordena 
se tome lista de los asistentes con la constancia de las acciones representadas, resultando que asisten las 
siguientes accionistas. UNO) La compañía SERVIGRUP C, LTDA., debidamente representada por su 

Gerente General, la señora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, propictaria de doscientas cuarenta 
y nueve mil novecientas noventa y nueve (249,999) acciones ordinarias y normnativas de un valor nominal 
de un dólar (US$ 1 00) de los Estados Unidos de América cada una; y, DOS) La señora ingeniera Rossana 

Leone Pignataro de Muñoz, por sus propios derechos, propietaria de una (1) acción ordinaria y nominativa 
«e un valor de un dólar (US$ 1.00) de los Estados Undos de América, Las accionistas presentes representan 
la totalidad del capital social de la compañía, el mismo que asciende a la suma de doscientos cincuenta mul 
dólares de los Estados Unidos de América (US$250,000 00), íntegramente suscrito y pagado en el 100% de 
su valor, y está dividido en doscientas cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas del valor nomunal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por lo que cada ión le confiere a las onistas el 
derecho « un voto en las deliberaciones de. la Junta General, Las accionistas deciden por unanimidad 
constituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238 de la 

Ley de compañias vigente, para efecto de tratar el sigurente Orden del Día, el mismo que también es fijado 
por unanimidad: PUNTO UNO) Conocer y resolver sobre el Informe de la Administración, de la 

Comisaria y de Auditoría Externa de la compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 

2015; PUNTO DOS) Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado 
Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a los Estados 
Financieros, correspondientes al ejercicio económico del año 2015; PUNTO TRES) Conocer y resolver 
sobre los resultados de beneficios sociales correspondientes al ejercicio económico del año 2015, y 
adoptar las resoluciones que sean del easo; y, PUNTO CUATRO) Conocer y resolver sobre la 
designación del Comisario y del Auditor Externo de la compañía para el ejercicio económico del año 
2016. Constatado el quórum legal, el Presidente declara formalmente constatuida la Junta General, pasando 
de inmediato a tratar el primer punto del orden del día, disponiéndose que por Secretaría se pase a dar lectura 
de los informes presentados por la Gerente General y la Comisaria de la compañía respecto al ejercicio 
económico del año 2015, En el informe de la Gerente General se deja constancia de las operaciones, aspectos 
administrativos, orgamzativos y financieros de la compaña durante el ejercicio económico del año 2015. 
Del informe de la Connsaría se hace referencia que la contabilidad de la compañía se encuentra en debido 
orden, y se han cumplido a cabalidad con las normas internacionales de contabilidad aplicables. Finalmente 
se pasa a dar lectura del informe de Auditoria Externa, el musmo que refleja en detalle las operaciones, 
aspectos administrativos, organizativos y financieros de la compañía durante el citado ejercicio económico. 
Hecho lo cual, el señor ingeniero Bruno Leone Pignataro mociona que los informes conocidos seat 
aprobados por la Junta General. Luego de lo cual, la Junta General, por unanimidad de votos, RESUELVE; 
Aprobar los informes presentados por la Gerente General, la Comisaria y el Auditor Externo de la 
compañía, correspondientes al ejercicio económico del año 2015. Se deja constancia de la abstención en 
la votación por parte de la accionista señora Ing. Rossana Leone Pígnataro de Muñoz, quien ejerce el cargo 
de Gerente General de la compañía, de conformidad con el artículo 243 de la Ley de Compañías. A 
contmuación se procede a tratar el segundo punto del Orden del Día, por lo que se le concede la palabra a la 
señora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, Gerente General de la compañía, quien procede a la 
lectura del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el 
Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo. y las Notas a los Estados Financieros, correspondientes al ejercici 
económico del año 2015, sobre los cuales realiza explicaciones y demostraciones tendentes a que la Junta 
General tenga suficientes elementos de juicio para la mejor comprensión del curso y desarrollo de los 
negocios sociales y su reflejo en las cuentas antedichas, durante ejercicio económico del año 2015; hecho lo 
cual, el señor ingeniero Bruno Leone Pignataro mociona que el Estado de Situación Fmanciera, Estado de 
Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimomo, Estado de Flujos de Efectivo, y las Notas a los 

   

    

     

  

    

        

     

    

  

       

  

  

   

      

    

     
  



Estados Financieros conocidos sean aprobados por la Junta General; por lo que lucgo de las correspondientes 
deliberaciones, la Junta General. por unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar el Estado de Situación 
Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de 

  

Efectivo, y las Notas a los Estados Financieros, correspondientes al ejercicio económico del año 2015, 

  

Se deja constancia de la abstención cn la votación por parte de la accionista señora Ing. Rossana Leone 
Pignalaro de Muñoz, quien ejere el cargo de Gerente General de la compañía, de conformidad con el articulo 
243 de la Ley de Compañías. Posteriormente se pasa a tratar cl tercer punto del Orden del Día, tomando la 
palabra la señora ingeniera Rossana Leone Pignataro de Muñoz, quien manifiesta que de los documentos 
presentados a conocimiento de la Junta General, conforme consta del Estado de Siruación Financiera y demás 
documentos conocidos y aptobados por la Junta General según el punto anterior, el ejercicio económico del 
año 2015 arroja una pérdida en la operación de US$255,337.16, debiendo considerarse el rubro de “Gastos 
No Deducibles” por cl valor de US$187,72982: lo que resulta en una pérdida neta para el ejercicio 
económico referido de 1/S$67,607.34, por lo que no existen beneficios sociales, La Junta General. Juego de 
deliberar, por unanimudad de votos, RESUELVE: Aprabar que el ejercicio económico del año 2015 
arroja una pérdida en lu operación de USS255,337.16, debiendo considerarse el rubro de “Gastos No 
Deducibles” por el valor de US$187,729,82: lo que resulta en una pérdida neta para el ejercicio 
económico referido de US$67,607.34, por lo que na existen beneficios sociales”, Finalmente, toma la 
palabra cl Presidente, señor Ing. Bruno Leone Pignataro, quien dispone que se proceda a conocer el cuarto y 
último punto del orden del día, a efecto de lo cual mociona que la señora Martha Pacheco de Aguirre, sea 
designada como Comisaria de la compañia, y el señor Econ Cha. Efrain E, Cepeda Jiménez como Auditor 
Externo, para el ejercicio económico del año 2016, y que la Junta autorice a los Admanistradores de la 
compañía para establecer a su mejor cnterio los honorarios correspondientes para cada no de ellos Acto 
seguido la Junta delibera como corresponde y por unanimidad de votos, Acto seguido la Junta delibera como 
corresponde y por unanimidad de votos RESUELVE: Reclegir como Comisaria de la compañía para el 
ejercicio ecunúmico 2016, a la señora Martha Pacheco de Aguirre, con todos los derechos y 
obligaciones establecidas en los Estatutos Sociales de la compañía y la ley, y al señor Econ. Cpa, Efraín 
E. Cepeda Jiménez como Auditor Externo, quedando al efecto autorizados los Administradores de la 
compañía para establecer a su mejor eriterio los honorarios correspondientes para cada uno de ellos. 
"No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la elaboración de la 
presente acta, hecho lo cual, cl acta es conocida y aprobada por unanimidad y sin observaciones con lo que 
se levanta la sesión siendo las once horas cincuenta minulos de la misma fecha, firmando para constancia 
todas los presentes.- 1) lag. Bruno Leone Pignataro, PRESIDENTE; N) Jog. Rossana Leone Pignafaro 
de Muñoz, GERENTE GENFRAL-SECRETARIA; 1) p. SERVIGRUP C. LIDA., Ing. Rossana Leone 
Pignataro de Muñoz, Gerente General, ACCIONISTA; I) y, Ing. Rossana Leone Pignataro de Muñoz, 
ACCIONISTA. 

   

  

   

       

            

    

  

  

  

CFRTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, que reposa cn los archivos de la compañía 
para los fines legales pertinentes, Samborondón, 22 de marzo del 2016, 
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LISTA DE ASISTENTES A LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LUMITOP 5.A., 

CELEBRADA EL 22 DE MARZO DEL 2016, A A 
En el cantón Sumborondón, al 22 de marzo del 2016, ; las 1100, en el local social de ls compañía 
LUMITOP $ A., sito en el solar 42 de la trbanización Bío Grande, ubicada u la ltura del kilómetro 0,5 
¿le la Avenida Samboroudón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañics, 
se reúne la Junta General Universal y Ordwmaria de Accionistas, y se forma ll lista de asistentes a la 
misma, resultando que se encuentran presentes las siguientes personas 

  

  

UNO) La compañía SERVIGRUP €. L:[DA.. debidamente representada por su Gerente General, la 
señora Ing. Rossima Leone Pignataro de Muñoz, como propietariu de doscientas cuarenta y nueve mil 
novecientas noventa y nueve (249.999) ucciones ordinarias y nominativas de tun Valor nominal de un 

dólar (USS 1,00) de los Estados Unidos de América cada uni. que por encontrarse pagadas en el 100% 
«desu valor, le confieren derecho a 249.999 votos, 

  

DOS) La señora Ing, Rossana Leone Pignttero de Muñoz, por sus propios derechos, como propietaria de 
11na (1) acción ordinaria y nominativa de un valor nominal de un dólar (US$ 1.00) de los Estados Unidos 
de América, que por encontrarse pagadas en el 100% de su valor, le confieren derecho a | voto; 

TRES) El señor Ing. Bruno Leone Pignataro, en exlicad de Presidente, y. 

CUATRO) La señora Ing. Rossana Leone Pignitaro de Muñoz, en calidad de Gerente General > 
Secretaria. 

Con lo cual, se encuentra reunido la totalichad del enprtal social de la compañía que asciende a doscientos 
cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USS 250,000.00), dividido en doscientas 
cincuenta mil (250.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una (US$ 1,00), pagadas en el 100% de su valor; conformándose el quórum 
requerido por la Léyade Compañías y los Estatutos Sociales de la Compañía para las Juntas Generales 

iddge donstituida en la legal y debida Forma. 

    

   

Samborondon, 22 de soja 2016, 
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